


Estado sélo podra realizarla ya sea en forma directa
o indirecta en los bienes del dominio piblico en
que las mismas se encuentran” y que “sin per-
juicio de lo dispuesto en el articulo anterior, los
propietarios de los predios en que dichas especies
existan podran realizar la explotacién de los mis-
mos en las épocas y condiciones establecidas por
esta ley”. Asimismo fue “prohibida dentro del terri-
torio nacional la caza de especies zooldgicas indi-
genas o libres”, con la salvedad que més adelante
se indica; se creé “una Comisién Nacional Pro-
tectora de la Fauna Indigena con el cometido de
intervenir en todo lo que tienda a mantener el
equilibrio biolégico en las especies” y se establecié
que el Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de
la referida Comisién, “establecerd qué especies se-
rdn motivo de caza reglamentindola e indicando
en dicha reglamentacién la duracién de los perio-
dos de caza y los limites que se acuerden a la venta
y a la explotacién de dichas especies y sus
derivados”.

La Comisién preparé y sometié al Poder Ejecu-
tivo, para su aprobacién anual, listas de especies
de caza totalmente vedadas y de especies con
periodo abierto de caza, proyectando fechas extre-
mas para vedas y enumeraciéon de las especies que
podrian ser capturadas sin limite de ningtn tipo.
Una buena parte del esfuerzo de los decretos anua-
les se dirige a los periodos de caza abierta para la
perdiz chica, La Comisién se aplicé también a la
determinacién de cuotas y expedicién de permisos
para la captura de nutrias, en areas que sus ins-
pectores proponian como criaderos naturales. Pos-
teriormente la Comisién Nacional Protectora de
la Fauna Indigena fue suprimida y sus cometidos
se transfirieron a un Departamento de Fauna Indi-
gena del Ministerio de Ganaderia y Agricultura,
actualmente en la Direccién' de Parques Na-
cionales.

La funcién de salvaguardia de la fauna confe-
rida por la ley a los organismos mencionados no
pudo cumplirse en forma satisfactoria, puesto que
no existi6 en su 4mbito un organismo técnico cien-
tifico que realizara los imprescindibles censos de
poblacién y determinacién de indices de morta-
lidad que deben efectuarse antes de fijar los vo-
limenes de captura permisibles.

CAZA DE ESPECIES INTRODUCIDAS

El decreto 508/969 del 9 de octubre de 1969,
para organizar y fomentar la caza deportiva con
fines turisticos, declaré de interés nacional la caza
deportiva de ciervos (“‘axis” y “dama”) y “jaba-
lies”, la que sblo podra efectuarse con la licencia
correspondiente. También creé la Comisién Nacio-
nal de Caza Turistica, integrada por cinco miem-
bros honorarios designados por acuerdo de los Mi-
nisterios de Ganaderia y Agricultura y de Trans-
portes, Comunicaciones y Turismo. Se cometié a
dicha Comisién la organizacién practica y el con-
trol de caza de especies no aborigenes con fines
turisticos, asi como la proteccién, preservacién,
mejoramiento, intercambio y desarrollo de dichas
especies con fines cinegéticos. Son también come-
tidos de la Direccién Nacional de Caza Turistica:
efectuar el censo de la poblacién de las especies
aptas para la caza turistica; proponer la creacién
de cotos y reservas; entender en toda habilitacién’
de cotos de caza y en la supresién de los mismos;
la organizacién y contralor de los derechos de coto
y licencia de caza turistica; controlar el cumpli-
miento de las disposiciones sobre funcionamiento
de cotos; entender en todo lo relativo al estableci-
miento y funcionamiento de zonas de reserva y
refugios, y asesorar al Poder Ejecutivo en materia
de temporadas de caza, periodos de veda y valores
de los derechos de coto y licencias de caza.
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EL MARTES 20 DE OCTUBRE APARECE

PAYSANDU

COLECCION "LOS DEPARTAMENTOS"

1 SAN JOSE
Coordinador: Héctor Radl Olazabal.

2 FLORES
Coordinadora: Ana Maria Fagalde.

3 RIVERA
Coordinadores: lLilién Simoes, Julie Cairello,
Arturo Pereira, Mario Tito.

4 TREINTA Y TRES
.Coordinador: Florencio G. Clavijo.

5 LAVALLEJA
Coordinador: Pedro Gomila.

6 FLORIDA
Coordinador: Hugo Riva.

7 SORIANO
Coordinador: Glauco Cqbrera.

8 SALTO
Coordinador: Augusto Biisch,

9 RIO NEGRO
Coordinadoras: Nilda Inderkum de Crevoisier
Y Maria L. Indarte de lturbide.

.

10 ROCHA

Coordinador: Alberto Pezzutty,

11 PAYSANDU
Coordinador: Oscar N. Vignola,

12 DURAZNO

Coordinador: Enrique Williman,

13 MALDONADO

Coordinador: Gustavo, Sosa.

14 COLONIA
Coordinador: Miguel Angel Odriozola.

15 TACUAREMBO

Coordinador: Dardo Ramos,

16 ARTIGAS
Coordinador: Anibal Alves,

17 CERRO LARGO
Coordinadores: Maria 5. Navarrete de Lucas
y Ramén Angel Vifoles.

18 CANELONES

Coordinadora: Alba Niemann de Legnani.

COMPLETE SU COLECCION
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